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RECTIFICA NOMBRE EN RESOLUCION
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RESOLUCION EXENTA NO 234

RANCAGUA, 20 de Mayo de 2010

VISTO: estos antecedentes; y

TENIENDO PRESENTE a) que POT RESOLUCTON
EXENTA NO172 DEL 13.04.20I.0 DE LA GOBERNACION PROVINCIAL DE CACHAPOAL,
otorgó visación de residente SUTIETA A CONTRATO, en la condición de en la
condición de TITULAR a la exLranjera Erika MARIN OSPINA, fa cual fue estampada;
b) que, según consta en su pasaporte No CC 1130652180, su nombre correcto
es doña Erika Jufiana MARTN OSPINA de nacionalidad COLOMBIANA ; c) que es
necesari-o modificar la resolución antes indicada.

DE CONFORMTDAD con 1o dispuesto en l-os
artículos Nos. 13, 49 y L09 de1 ReglamenLo de Extranjería, aprobado por D.S.
No 597 de 1984 y sus modificaciones posteriores; D.S. No 296 de 1-995,
modificado por D.S. No749 de 29.03.95, todos del ltinisterio del Interior, y
en 1a Resolución No 1600 del 30 de octubre de 2008 de la Contraloría General
de la Repúb1ica.

RESUELVO:

I.. - RECTIFÍCASE 1A RESOLUCION EXENTA

NO172 DEL 13.04.201,0 DE LA GOBERNACION PROVINCIAL DE CACHAPOAL, Oñ El
sentido que 1a identificación correcLa es doña Erika Juliana MARIN OSPINA de
nacionalidad COLOMBIANA, conservándose la mismo calidad, condición y plazos
de visación.

2. - CoMUNÍQunSn la presente resolución
aI Minj-sterio de1 Interior, Departament.o de Extranjería y Uiqración y a
policía d.e Investigaciones de Chile, rTefatura Nacional de Extranjería y
Policía Internacional .

aNóTnsB Y COMUNÍQUESE
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DE CAÓHAPOAL
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¡istribución:
1.- Departamento de Extranjería y Migraci"on del Ministerio del Interior
Z. - policía de rnvestiqaciones de chile./
3. - Archivo
4.- Of. ParLes
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